
K^,mi 125 Sábado 13 de Noviembre de Í875¿ Dos reales,

ííHa Sey ¿s y las áLaposltdoues del Sc- 
feierwo sea obligaioilas para le caytkal 
•Íc proviueia desde ^re se i iG lDm efl- 
« . Ueenlc en ella y desde e*aír« días 
después para tes deviis i td irg ¿e la 
lisies províucla. (í cy de 3 de Kovte»- 
>»«•«de 1183 T.)

SUSCKICION PARTICULAR,

Ull mes ea Córdoba. 12 re. Id, fuera. 16
Tresid.......................... 33., 45’
Seis id. , . . . 66. . . . . . eo 
Un año., . . ./. 132 , . . , . , 180.

Sspuliitsñ iodos los dios escoplo los DoMinffoSt

Uas leyes, ôPdettes y amancios^ne se 
naaden pabHear ea los BoIeUues «fi- 
eUlcs se han de reaittlr al Ciete politico 
respeetlro, por cuyo conducto se pasa, 
eáa A los editores de Sos coeiscloB^atlcs 
periódicos. (Ordenes de « de Abril de 
ISJ», y 31 de Oetnbre de 1S54.)

Núm. 1312.
Gobterao civil de la pro 

viacia do Córdoba,

QUINTAS.
■ Relación de los mozos que 

fijado dé presentarse eñ los ..„0 
•eñaiános para su ingreso en Caja, ■ 
Procedéntes dé la actual quinfa de 
109.000 hombres, y que se hallan 
pop lo tanto comprendidos en el 
urnbulo '4.’ de la Real Órden -cir-

ban
días

cu:ar dé 1-3 de Agosto ñitimol 
'' Almedinilla.

<^' FraccisfeO Perez González, 
«ijo de Jtran y María. 13 Lorenzo 
Ramírez-Sarrano, dé Lorenzo y Ma- 
Ua. 22 Pedro Cano León, de Pedro 
J Rosa. 20José Porras Nieto, de José - 
y Mariá. 50 Ramón León Serrano, í 
08 Juan y Josefa. 32 Lorenzo Tor- i 
^63L?pez, de Antonio y María, 39 
usé Berta 'nd'ez Gonza’ez, de Fran- 

^■^90 y María.
recedentes del primer reemplazo 

9 187o á cubrir cupo en la actual í
quinta.

5 Antonio Serrano Cáno, hijo 
9 Juan y Alejandra. 22 Cristóbal 
oreno OrtunOj de Antonio y An- 

«ma.
^® ^^ ^'^ ''eserva de 

á cubrir cupo en la quinta 
actual.

de P ^^‘^’^“ Sánchez Aguilera, hijo 
Lp ^^^,'° y Francisca, 20 Alejandro 
21 de Juan y Gregoria,

*^^*®’‘® Permudez Gonzalez, 
‘’®®*“®® J Alaria. 24 Antonio 

^uton^a^ ®^°chez, de Francisco y 

^874^tí^°^®'’. reserva de 
cubrir cupo en la quiuta

g actual.
^feolo^ garnirez Serrano, hijode 

y Mana. 11 Antonio Oproia

í

i

Cañada, de Cayetano y Francisca, 
13 José Moutas Muñoz, de Mannsí 

j y Catalina, 2 Leoncio Calmaestra ’ 
i Gil, hijo de Juan y Josefa. 3 Rafae* ï

teerranoRamírez, de Anfonioy Ana. 
7 Domingo Rey y Ariza,de Juan y 
Cristobalina. 17 Bilis Córdoba Ti
rado, do Juan y Mariai 18 Antonio
Coca Peralvarez, de Antonio y Ma 

_ nuala. 20 Antonio Aro Bermúdez 
deJoséyJósefa.

Priego^.' reemplazo.

í

10 Antonio Romero Ruiz Gavi
lán, hijo de Juan y Jojefa. 14 Ma
nual Ruiz Plaza, de Simeón y Gré- 
goria. 16 Marcelino Ruiz Aguayo 
Gonzalez, de Pedro y Maria. 35 Pe
dro del Puerto Raniora, de Pedro y 
Rosa. 36 Antonio Corpas Gavilán, 
de Pedro y María. 45 Francisco 
Medina Casaca, de Juan y Maria.
46 Domingo Escobar Morales, tie 
Antonio y Maria, 48 José Gutiérrez 
Perez, de Felipe y Ana. 60 Antonio 
Yepes Abalos, de Francisco y Mer
cedes. 73 Rafael Carrillo Valdivia, 
de Vicente y Francisca. 77 José 
Ruiz Gonzalez, de Juan José y 
Maria. 8t Cii.ldbal Gonzalez Ser
rano, de José y Maria. 84 José 
Gomez Ochoa, de José y Tiburcia..
100 Antonio Hidalgo Agui’era, de 
José y Maria. 111 Manuel Alcalá 
Moral, de Manuel y Antonia, 112 
Antonio Muñoz Jurado, de Francis
co y Vicenta. 117 José Pulido Gar
cía-, de Tomás y Dolores. 123 José 
Mérida Maez, de Gregorio y Josefa, 
129 Rafael Aguilera Domínguez, 
de Francisco y Magdalena. 130 
Francisco Pulido Pedrajas Blanco, 
de José y Mercedes. 140 José Rei
na Mármol, de Francisco y Josefa, 
Se redimió á metálico el 9, 145 
Francisco Ruiz y Ruiz, da Josóy 
Antonia. 151 Juan Rodríguez Rey 
Yébenea, de Pedro y Cártaen. 153

í

Ramoa Espósito Dominguez^ de 
Antoajj y Maria. 161 Francisco t 
Briones Pareja, de Antonio ó Isabel. ■’ 
163 Jaan Gamaebo Gómez, de Ma- 1 
nuel y Joseh. 167 Aatooio Grana- j 
dos Hiaojosa'„de José.y Maria An- Î 
Ionia. í 68 Julian Perez Gomez, da 1 
Jnan y Josefa. 178 Antonio Ordo- I 
fiez Avalua, de Antonio y Manuela î 
181 Antonio Morales Gallardo, de ? 
José y Francisca. Igá AntonioGon- 
zalez Pareja, de Manuel y Paula. 
183 Antonio Serrano Carrillo, de 
Gregorio y Aanadora. 185 Antonio 
Cobo Garcia, de Sebastian é Isabel. 
189 Manuel Adamuz Garrido, de 
Antonio é Isabel.

Primer reemplazo de 1875.
8 Juan Sanchezy Ssachá», hijo 

de Romualdo é Isabel, 9 Francisco 
Morales Bo regó, de Juan y Fran- 

i cisca, 10 Cristó-bal Ruiz Gamiz 12 
; Pedro Calvo Malagón, ae Antonio 

y Antonia. 14 Sebastiao Ruiz Ur
bano, 13 Joao Peralvarez Toro, de 
Juan y Manuela. 17 Manuel López 
Ruiz, de Antonio y Francisca. 20 
José Arrévalo Bonil.a, de Isidoro y 
Maria. 29 Francisco Cabello Jime
nez. 33 Ántouio Jimenez Reyes. 
35 Pablo Mayorgas Cano, de Anto
nio y Josefa. 45 Juan Padilla Ruiz, 
50 José Gonzalez Aguilera, de Ju
lian y Antonia, 52 Agustín Marín 
Domínguez, de Antonio y Fraucia- 
ca. 53 Antonio Cuesca Lopez, de 
Juan y Anlooia. 71 Josa Triviño 
Rvnaero, de Miguel y Ana. 74 An
tonio García Moiioa, de Antonio y 
Mariá. 76 Agustín Escobar Morales, 
de Antonio y Francisca. 79 Manuel 
Barca Pulido, de Manuel y Ana. 82 
Antonio Hidalgo Aguilera. 84 Ber
nardo Guirado Garcia,‘de José ó 
Isabel, 87 José Entrambasaguas 
Gómez, de Francisco y Cármen, 89

Francisco Morales Ortega, da Agus
tín y Antonia. 91 Antonio Ortega 
Cano, de Miguel yAna. 95 Manual 
Bermudez Muñoz, de Manuel y Jo
sefa. 97 Juan Zamorano Sánchez, de 
José y Antonia. 191 Angel García 
Ligero Sánchez, de Luis y Fraaoie- 
ca, 102 José Sánchez Cañadas, de 
José y Mariana. lOi Antonio Ariza 
Cano, de Antonio y Antonia. 105 
Manual Castillo Aguííeia, de An
tonio y Hermenegilda. ÍOS José 
Perez Ramirez, da José y' Josefa. 
116 Trinidad Linares Martos, de 
José y Juana. '129 Manuel Ruiz 
Prúdos, de Miguel y Lorenza, 127 
Miguel Montalván Campaña.' 128 
Ignacio Ordoñez Ortega. 139 José 
Ruiz Escobar, de Antonio y Ma
ría. 131 Mateo Montes Ruiz, do 
Antonio y Tomasi. 137 Juan Gu
tiérrez Orduñez, de Manuel y Ca
talina, 1-11 Domingo Sánchez Oba
lle, de Francisco y Antonia. 145 
Francisco Perez Gamiz, de Fran
cisco y Ana. 148 Adriano Covo ' 
Rílcoo, de Francisco ó Hilaria. 152

I Rafael Reyna Serrano, de Luis y 
j Josela. 153 Joáé Machado Barea, 
1 de Rafael y María. 155 Rafaël Ca

macho Ramírez, de An tu may Fran
cisca, 156 Domingo Hinojosa Es
pinar, 157 Rafael Trucio iepes, 
de Manuel y Ana, 158 Juan Cle
mente Zamora. 160 José Campaña 
Lopera, de Manuel y Francisca. 
164 José García Heuares Carrillo, 
de José y .Catalina. 166 Autonio 
Osuna Alcalá, dé Juan Juséy Car
men. 168 FrancRco Bermúdez 
Mufioz. 169 Juan Amores Gómez, 
deCayetano y Paula. 175 Agustín 
Gimenez Serrano, de Felix y Pilar. 
182 Vicente Barea Pulido, de Ma
nuel y Ana. (8» Pascual Barea 
Garcia. 186 Francisco Tallon Agui
lar. 107 Aatooio Caz tillo Rivera,
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de José y Josefa. 188 Cayetano Mu
ñoz Sarmieoto, de Agustín y Lui
sa. 190 Isidoro Piedras Osuna, de 
José y Juana.

2,” Reserva da 187t.
1 Julian Lopez Garcia Oblado, de 

Julián y Josefa. 2 José Cicilia 
Aguilera, de Antonio y Maria. 3 
Teodoro Rodríguez Machado, de 
Camilo y Joeefa. 4 Gregorio Alcalá 
Moril, da Manuel y Antonia. 5 
Eduardo Giménez Román, de An
tonio y Dolores. 7 Fernando Molina 
Zuheros, de Tomás y Juliana. 8 
Antonio Aguilera Izquierdo, de 
¿lanuei y Josefa, 11 Bernabé Yébe
nes Carrillo, de José y Francisca.
14 Andrea Montoro Rojas, de Fran
cisco y María. 15 Aoionio José 
Expósito. 16 Agustín Peraíta Avi
la, de Antonio y Pur ficacion. 17 
Juan Cicilia Nuñez, de José y Ma
ria. 18 Vicente Romero Rodríguez, 
de Zacarias y Alejandra. 19 Anto
nio Montes Ruiz, de Antonio y 
Tomaai 21 Manuel Lique Rodrí
guez, de José y Josefa. 23 Juan 
Gallardo Ruiz, de Agastia y Ma- j 
ria. 26 j^fi&é García Castro Cara- i 
cuel, de .Antonio y Concepción. 27 
Pedro Valverde Fernandez, de Au 
tonio y Carmen. 30 Rafael Yébe
nes Serrano, de Rafael y Carmen, 
33 Antouio Moreoo Gimenez, de 
Antonio y Dolores, 34 Rafael Or
tiz Luque, de Ramon y Francisca. 
37 Aotouio Valverde OrUz, de An
tonio y Dolores. 38 Genaro Rodrí
guez Sánchez, de Antouio y 
Carmen. 39 Manuel Barea Agui
lera, de Antonio ó Isabel. 41 Ma
nuel Marquez Montoro, de José 
y Josefa. 43 Jteé Mélida Rey, 
de Manuel y Antonia. 44 Manuel 
Aguilera Zamora, de Ildefonso y 
Manuela. 46 José Domínguez Cabo, 
de Alfonso y Maria. 47 Agustia 
Cabo Lozano, de Francisco y Ro
sario. 49 Gregorio Gonzalez Reja
no, de Victor y Antonia. 50 Agua- 
tic Burgos Serrano, de Francisco y 
Carmen. 52 Eduardo Aguilera Ser
rano, deMarcos y Aníonia. 64 Ale
jandro Molina Alcalá, de Teodoro y 
Elena. 56 Justo Ruiz Aragón, de 
Autocio y Cármen, 67 Francisco 
Guerrero Aguilera, de Juan y Jo
sefa. 58 Valerio Arenas Mérida, de 
Vicente y Fernanda. 59 Manuel 
Serrano Ruiz, de Manuel y Maria. 
60 Cristóbal Gutiérrez Osuna, de 
de Antonio. 62 José Carrillo Gon
zalez, de Frat cisco y Cármen. 63 
Mariano Agniiera Carrillo, do An
tonio y Antonia. 64 Ricardo Bizar
ro Aguilera, de Gerónimo y Josefa. 
65 Ralael Morales Ortega, de Ra
fael y Josefa. 66 Juan Delgado Ro
tas, de Gregorio y Coi cepcion. 67 
Francisco Lopez Lopez. 68 Vicente 
Barea Perez, de Agustín y Josefa, 
69 José Ortiz Ballesteros, de Salva
dor y fsúpa. "9 Jó..e Carrillo Guo-

lalcz, de de José y Gregoria. 72 
Pedro Camacho Ramirez, de An
tonio y Francisca. 73 Nereo Ada
muz Garrido, de Antonio é Isabal. 

j 74 Francisco Moreno Camacho, de 
Antonio y Cármen.77 Manuel Car 
rillo Mérida, de José y Cármen. 
78 José Lucena Carrillo, de Fran
cisco y Alfonsa. 79 Adolfo Contre
ras Cámara, de Urbano y Josefs, 
81 Daniel Montes Sánchez, de 
Francisco y Ana. 82 Mariano Gar
cía Jimenez, de Francisco y Rosa
rio. 83 José Rosa Alcalá, de José y 
Josefa, 84 Manuel Aguilera Ramí
rez, de Francisco y Candelaria. 86 
Antonio Povedano Ortega, de Ma
nuel y Maria. 88 Antonio Bonilla 
Castro, de Antonio y Antonia. 89 
Pedro Maueílla Galisteo, de Agus- 
tin y Cayetana. 90 José ¿tontea 
Carrillo, de Antonio } Juana. 9) 
Felipe Gamiz Raiz, de Antonio é 
Isabel,

Adamúz.

Procedentes de reservas anteriores 
á cubrir cupo en la expresada 

quinta.
Primera reserva de 1874.

4 Lázaro Bonilla Sánchez. 
Reserva de 1873,

5 Pedro Avila Solis. 
Benamejí, 

Segundo reemplazo de 1875.
9 Joan Serrano Onieva. 

Castro del Rio.
Segundo reemplazo de 1878.
26 José Centella Bello, 67 Juan 

Molina Gutierres, 83 Manuel Cano 
Fuentes.
Procedentes del primer reemplazo 
de 1875 á cubrir cupo en la quinta 

actual.
2 Salvador Sánchez Elías. 15 

José Moreno Ruiz. 30 Juao Mármol 
Doncel. 56 Antonio García Moreoo, 

Aguilar.
Segando reemplazo de 1875. 

13 José del Rio Rubio. 32 José 
Pavón Fernandez. 44 José Prieto 
Cañete. 56 Manuel Castro Ferez. 
67 Joan Doblas Hurtado. 68 José 
Montero Reyes. 70 Francisco Pa
vón Delgado. 76 Rafael Bogas Lu
ceas. 83 Francisco García Pedrosa.
Procedentes del primer reemplazo 
de 1875 à cubrir cupo en la quinta 

actual.

43 Alvaro Alcalá Bergillos.
Vicente Delgado Bergillos,

Puente Genil.

86

Segundo reemplazo de 1875.
4 Juan Pablo Contreras Delga

do. 31 Ildefonso Lopez Garcia. 39 
José Baena Sánchez. 51 Francisco 
de Paula Vera. 61 Lorenzo Torres 
Gimeaez. 70 Fructuoso Jurado Ar
royo. 111 Juao Tabares Rodríguez, 
114 Juan Roiz Csotos. 134 Juan 
Lozano Saldan»,

Montilla.
Segundo reemplazo de 1875.
15 Joíó Roiz Lopez, 

cisco Covos Gercia. 52 
MnñüZ Raiz.
Procedentes del primer 

33 Fran- 
Francisco

reemplazo
de 1875 y de reservas anteriores á 
cubrir cupo en la quinta autua!. 

Primer reemplazo de 1876.
3S Antonio Gimenez Aguilar. 

77 Franciíoo Arroyo Caetilia. 83
Francisco Vela Morejou.

Segunda re83rva de 1874. 
26 Manuel de la Cruz Díaz. 

Francisco Ferez Rodriguez.
Reserva de 1873.

K^

4 Miguel Arce Luque, 37 Ma
nuel Ruiz García. 55 Antonio Mu- 
floz Prieto.

Primera reserva de 1874, 
16 Jusn Espejo Lopez. 27 José 

Arce Luque. 30 Manuel Muñoz 
Carmona. 46 José Sánchez García, 
67 Juan Loque Raigón. 132 To
más Lopez Hidalgo. 149 Juan An- 
tonid Genaro. 150 Antonio Terrea 
Amo. 155 Fernando Luna Balboa. 
190 Ramón Jurado Perez. 258 An
tonio José Rambla. 266 Aoiouio 
Gimenez Velasco. 276 Francisco
Lara Carrera,

Rute.
Segundo reemplazo de 1875.
Í2 Pedro Piedra Aguilar. 25 

Francisco Duran Haba. 47 Gaspar 
Expósito. 74 Juan Trugíllo Mon
tes. 79 Juan Lopiz García. 82 Fe
lipe Morales Alcala. 94 Juan Re
tamosa Guerrero.
Procedentes del primer reemplazo 
de 1875 á cubrir cupo en la quinta 

actual.
28 Gregorio Gamiz Ruiz. 31 

Francisoo Muñoz Cordon. 41 Bar
tolomé García Carbajal.

Izosjar.
Segundo reemplazo de 1676.
3 Cristóbal Godoy Quintana.

91 Manuel Caballero Lechado, 
Villaralto, 

Segundo reemplazo de 1875.
5 Basilíj Luna Lopez. 6 Ma

nuel Torrico Gómez.
Procedentes del primer reemplazo 
de 1878 á cubrir cupo en la quila- 

ta actual,
11 Demetrio Fernandez 

nandez.
Villanueva del Rey, 

Fer-

Procedentes de la segunda reserva 
de 1874 á cubrír cupo eu la quinta 

actual.
9 Lorenzo Albardias Toledano.

Procedentes do la tercera reserva 
de 1874 á cubrir cupo en la quinta 

actual.
8 José Bernardo Rodrigas.

Córdoba.
Segundo reem plazo de 1875.
6 Rafael Palomero R^ina.

Manuel Rodríguez Vázquez. 
11
37

Rafael Caatejou Navarro. 41 Ma
nuel Bidal^o Veatur*. &4 Marcelo

Gallardo Ohíachilla. 67 Juan Mar
tínez Celis. 80 Rafael Otero Mo
rales. 81 Juan Blanco Serrano. Hl 
Mariano Casaría Valle. 114 Rafaa 
Sauchei Rubio. 118 Bernardo Con
de Leiva. 129 Ildefonso Lopez Bo
nilla, 136 Rafael Alcaide Escribano. 
165 Diego Gómez Luque. 169 José 
Murillo Lacena. 187 Pedro León 
Lora. 192 Juan Tamajoa Carpio. 
194 José Valera Castro. 211 Ale
jandro Pedrajas Feruandez. 21'2 
Manuel Cañero Castro, 260 Ber
nardo Rodiíguez Serrano. 270 Ra
fael Acebedo Gonzalez, 304 José 
Serrano Serrano. 317 Francisco 
Ruiz Cuenca.
Procedentes del primer reemplazo 
de 1873 y de reservas anteriores á 

cubrir cupo en la quinta actual. 
Primer reemplazo de 1875. 
56 2 ® Antonio Guillen Morente. 

96 Higinio Aquilino Expósito, 
106 2." Antonio Guerrero Lopez. 
181 José García Laguna. 212 San
tiago Arjona León, 229 Manuel 
Reman Gallegos. 290 Antonio Ló
pez Páramo.
Procedentes de la segando reserva 
de 1874 llamados á cubrír cupo ea 

la quinta actual.
8 Antonio Romero, 10 Manuel 

Fernandez Llergo, 14 Joaquía Mo
lina Lopez. 19 Antonio Roldan Ji
ménez. 21 Rafael Leon Trigueros. 
24 José Alvarez Sánchez. 27 Al
fonso Sánchez Trigueros. 30 José 
Oliva Gonzalez, 31 Manuel Macha
do Mora. 34 José Narvaez Alvarez, 
30 Emilio Montoro. 40 José Bargi' 
lios Dieguez. 45 Salvador Blancas 
Rosas. 72 Antonio Frías Álvarez, 
85 Rafael Reina. 98 José Sánchez 
Ocaña, 102 Nicolás Madero Caba" 
Ilero, 104 Juan Sánchez Tienda- 
liá Braulio Sanz Pascual, 116 Jo* 
sé Monserrat Repiso. 120 Martin 
Gimenez Rubio. 125 Alejandro 
Blázquez Villacampo. 135 Rafael 
Flores Gutierrez. 136 Rafael Sali
nas Dieguez, 138 Rafael Fernan
dez Escobar, 141 Juan Millau Vi
cedo. 166 Rafael Luque Alcaide. 
158 Ginés Fernandez Sánchez. 109 
JoséCastiilejo Nevado. 165 Manuel 
García Ruz. 166 Francisco Baena 
Perez. 168 Amires Lopez Mariioez. 
175 José Lucena Zurita, 185 José 
Casasola. 194 Rafael Martínez Sa* 
lazar. 196 José Rueda Dominguez- 
197 Rafael Castro Bianco. 20? 
Francisco Gómez Perez. 212 José 
Nieto Bebido, 214 Pedro Aleará^ 
Ruiz, 218 Manuel González Luao" 
oo. 227 Francisco Lopez Olmo. 22S 
Jesús Borlado Ortíz, 234 José Fef" 
nandez Gemez. 235 Manuel Fer" 
naudez Biauco. 243 Pedro Muño2 
Calero.

Doña Mencía.
Segundo reemplazo de 1875, 
1$ Juan Lama Ubeda.
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s —

Procedentes da reservas anteriores' 
á cubrir cupo en lo quinta actual.

Segunda reserva de 1874.

10 Antonio Bravo Arcos.

Espejo.
■Segundo reemplazo de 1875.

" 11 FpaGCÍ6óo-'GGfneZ' Gonzalez,: 
Wllaviciosa.

Procedentes,del primer leemplazo! 
de 1875 á cubrir cupo en la quintal 

actual. * 
S2 FraacidCQ infante Aranda. 

,Fuente Obejuna. 
Segundo reemplazo de 1876. 
,39 Dieg'> Porras Suja. 58 Ra- 

fací Colorado Sadáno. 1 
, Procedentes del primer reemplazo 

■ de 1873. á cubrir cupo en.'la quinta, 
^^ . actua;.

16 Francisco Sánchez Agniíar., 
69 fidiel Barba Romero, 

Belalcázar.'*
.Procedentes da la reserva de 1,873’ 

. á cubrir cupo en la quibía bc-j 
' thai.’ '

7 Joaquín Medina Cid.

. Añora.
Procedentes del primer reemplazo 
.^Í ^S’íb y da reservas anteriores á 

cubrircupo çn la quinta actual.' 
- Primer reemplazo de 1875.

6 Agustín Lopez Herruzo. 
Segunda reserva de 1874. 

1 Juan Rodriguez Rodríguez. 4
■ Miguel Olmo Sánchez, 

Reserva de 1873. 
^Manuel Calero Herruzo. ' 
Tercera reser va de 1874.. 

;^,0■?iáqidq Madiid Risquez. . 

Belmez.
Segundo remplazo de 1876. 
25 Francisco Gano Perez. 

Frocedentes de la primera reserve 
de 1674 á cubrir cupo en la quinta 

actual.

8 Luis Nogales Sánchez. 

Baena.
Segundo reern plazo de 1876. • 

78 Rafael Pérez Callejas. 
Procede ules del primer reemplazo 
de 1873 y de reservas anteriores á 
cubrir cupo en la quinta aotuah 

Primer reemplaz t de 1875. 
74 Manuel Priego Guijarro, 
Segunda reserva de 1874.

11 José Granados Moraga.

Reserva de 1873, 
^O^Leopoldo Mármol Garrido,. 

Tercera reserva de 1874. 
53 José de la Cruz Duarte, 96 

Manuel. Perez Galisteo. 153 Anto- 
ÛÎ0 Perez’Cal lejas. 171 José Horcas 
Lopez. 65 Juan de la Cruz Expó* 

iAitü,

Carcabuey.
Prccedenieg del printer reemplazo 

dôl875.
33 Alvaro Sánchez Ortiz. 31 

^®fael Serrano Valverde,

t

Torreenm po.
■Fréioedentes Uel primor reemplazo 
db 18751 y de ieaervaa anteriorda . 
à cubrir enbo en la ^quinta actual. 

Primar réfemp'azo. de 1875. ■ 
1'1 BenHo Alamillo Sánchez. 
Segunda reserva de 1874.: 

16 Juan Pastor Romero. 18 Juan
Campos Campos.

Tercer^ reserva de 1874, 
l^JPrmiüMartiuez Uisojo, 20 An

tonio Garcia Sánchez 64 Antonio 
Gutiérrez Sanobez. ( 79 Santiago 
Sánchez Romero. ,

Fuente Tojar, 
Segundo reemplazo de 1875, 

1 Francisep,Mérida Jurabo. , 
Procedentes riel primer reemplazo 
de1875,y de reservas anteriof’es à 
cubrir cupo eu la quinta actuaL 

Primer reemplazo de 1.875,,,,, 
13 Eugenio Barea,,Leiva., ' 
Segunda. reservate ,18.74,* ¡^ 

. 2 Pedro Cel?3*no8 Lopes. 10,,Au 
.topic Alba SancheZ;. 11 José Bj^io- 
nes. Nopate, t^. AntoniO;, (Jouxtiez 
L9iva,j§ .Manuel Hidalgo Calvo.. 

Reserva de 1873, , ■
4 Francisco Roiz Ruiz, 

Pozoblanco.
Segundo reemplazo de 1875. , 

19. AIerj:id Ma3oz García.. 23 
Juan Moreno Sánchez.
Proepdeutes ¿el.primer, reemplazo 
de 1875 4 cub rir capa..en Iq, quinta 

. , &<gtii.qj. . 
,26 Francil o o bed ondo^Cqo ralez.' 

40 Alfonso Rodríguez Castillo. 57 
Jnan Sánchez Rodriguez,(72 Apto-j 
nio Lopez .Madqeúo. 7,4 Bartolomé 
Diaz Garrido.

Villanueva de Córdoba. ? 
Seg undQ.jr.eemplazo 6^1875. 
32 Antonio Fernandez ^ozuelo4 

52 EranciscoCilrbonero" Caballero? 
Procedentes del primer reemplazo 
de 1875 y de reservas, anteriores á 

cubrir cupo en la quinta actual. , 
Primer reemplazo de 1875.
1 Sebastian Huerta Silva. 29 

Miguel Cantador Higuera. ' = 
Segunda.raservá de4874. ;

15 Pedro Muñoz Coleto;
Viso.

Segundo reemplazo de 1875, 
43 Adolfo Ramirez Ruiz» 

Procedentes de reservas anteriores 
á cubrir cupo en la quinta Act aal.

Segunda reserva de 1874, 
, 10 Clemente Leon Ruiz, 16 Ma* 
i nuei Caballero Ollero, • 22 LSonardo 
i Jimenez A te iza. 24 Man-uol Caba- 

Hiero Lopez,
Reserva, de 4873, '

2 Justo Linares Gómez. 8 Mar
tin Troyano Muñoz,

Laque. 1
Segando reemplazo de 187o, 

9 Francisco Garcia Alcalá.
Procedentes del primer reemplazo 
de 1875 á cubrir cupo en la quinte 

aoltjal. ,
16 Franoieoo Ortiz Duran. 31

Jetó Gea»alo Gonzalez, 35 Antonio ,

Ruiz Gutierrez. 42 Juan losé Baena 
Arjona. 45 José García Roldan. i : 

^;;®^’ *'■"■ Mbotorb."- ' 
" . .’^^^'^Edo're^íiij^lázóde 1878." ' 

,,',2, Bartolomé pa^^^3b’ VceJá. 8 
Bartolomé Medina Cadas, i^pïego 
Medina*. «rjaiio. 29 Tomás iC^ohi- 
nero Oliveros,' 38 Agastin, Riífé,c31 
Ahi^íjid Coryedor Sauchez ;-'32 'Joa »■ 

jfl[üm Goníjaféz GÓQ¿itaz, 36 Pedro 
tJuradoGgrpio. 37 Francisco Illescas 
í^Gutierrez. 62 Fíanoisao R^aRo

Alcudia, 63 Joan Criado Fabon. 65 
“Jósé Matia Molina^89 José Ramírez 
,* isTorénisC 106 Jdáó‘‘Priefá Lopéz. *108 
, Manuel J^p^JS^mz. .112 Jdan'Catéra

Gaiü^s..

t

i
•Procedentes del primer reempiaao 
^é “1’873‘iy'de^Veservas anteriores A 

cubrir capo en la quinta actóhl’,' ’ 
ü£rimer reemp!a5o40!,j,S7^» 

7 Rodrigo Diaz Gonzalez,^^4 
Joan /Romero Madueño. 38 Lais 
Romero Gómez? 42 Benito Sánchez 
Moral 30.»86'Hafaél Espósito.

Segunda reserva de 1874.
44 Manuel Prieto Lopez.

53 Franciáfill^rJ Mqloz. ’}[ 
Dos-Torres.

! à

P roca deaths del priiuer.reûm p|azo 
da^ 1875 y de reserva^adtfrii/ea à 

cubrir cupo en la quinta actual, 
^^ ’Priihéíf Feèuÿlazo d0't878. * 

6 Antonio Peina Jo BarriócUevo 
Segunda reserva de 187'1, 

rrrATTïïiîïWr GTret?- Arévalo- ffi
josa

ti: Vrl^ladol.Kio.
Procedentes ùo.ttôs&rvas ectiAciorea.. 
á‘’^(rubr:ÍT cupb en la ■'qninta.»<> 

toal* . 
Segunda reserva de 1874.

10 Francisco Gómez Ferez. 
Primera reserva de 1874.

9 Juan Morales Merior, 
Nueva-Carteya, ■ 

Segundo reemplazo de 1875,
9 José Montes Torres.

Procedentes de la tercera reserva de 
1874 á cubrir cupo en la; quinta 

actual.
29 Jaan Torralvo Aguilar. 33 

AutonioMendosa Mármol.,41 Fran
cisco Merino Cuevas, 42 José Meri
no Cuevas.

Palenciana,
Procedentes del primer reemplazo 
de 4873 á cubrir cupo en la quinta 

actual.
22 Manuel Rivera Granados. 33. 

Agost n Arjona Jiménez, 24 Juan 
Velazco Guillen, SS’lsaác García 
HucIwio. "2.6. José GuiUepípribuela., 
27 Francisco Soriano Aguilar. 29 
Francisco Sánchez.Qonijez.^30 Cris
tóbal Aragón Èspejo. .

Buj alance. ;,,zi 
Segundo reemplazo de 1875.

, 39 Autonio Huertas Peralta, 
.,;f , Fuente la Laracha. 

Segundo reemplazo de 1876.
1 Estébao ' Ramirez Romero.íS

AoUebJSaDobes Chavos,

—matsrm-srff?- * - 
Segundóí^ámpi/tfe} de 187o. 

B'j

15 Macu^^^^gtiadíí Reyes. 
o^w’Js^tós-ííiskíPWí/^aapiaio 
■ ‘í’^’.8^feMHÍ««ífifl8P %1^;9RÍ9/’ 

«d con 8ecíW^^Hb3miM« «; 
M Aoípaíq^jl^^ ¿KUj^,^ 

£P°W4Hfe V .ioldóoq

^^ftlunjo ¿.i?j»iíJitfl^„

A'¿0?4 Í^e» sí Ubia 
»1 ibo .í41W98Ííflp «I4q Meo 
,/.(l,^,qdr|3 Fefflan^^i. Çs^j)^ -

' oincí

- Wg-lfil Xi^e ôBÇWi^BÿîzÎ^îfee* 
s/--i<l?WiíFj?ÍB6íi«V.rJ.rr,t „:,„ 
r:Kqí^sfl^M.».4WÍR?»5ííWÍ*lm9

-6'.

- ÍWífl P|T^. /i^tf W»íWá® 
,^íi»»t’‘«^ijU‘.«í^w Aliste 
i^^rdia ciji,^. y. oií^SBÍh ^. ¿<Í“
iopôbi^C8[fiQfiôàaiî, ileMftà»W-47«
i^ápturq,j}u, .lo^j,p;7iJp^.3^,.pa,^u 
defecto á le de los padres, en ^R^- 
plimieoto de lo que está mandado, 

«por mjs que sea «penoso á mi auto-
Jidí^l^ Sé0||fg‘’r á taD desagra

dable pruoedimiento, pero ineludi
ble para el Gobierno de la provin
cia, stk Ui¿íiíbi«t cOhÍAlü^er, 

terminantemeate proserito en la 
circular do b.f'H fUsAbril prékimo

• Rasade y dispoéícidués ♦.l-y a.' que 
dicen ásíf ¿Serán’té5{Kídsh6&es de

--'•leieeolUaiott- -de lean uMmtfcjaai- 
‘>p;e^di^s en la presente quinta j 
• ^$)^r^^os soldados, sus padres ó

; ■ •a«ra(4(Mi3s; y Qa-prpssütof.dolo en 
bet j^tazo'^jado por las Comisiones ' 

íProvinciales para bq entrega en 
>Caja, se entenderá que optan poz 
vredimiriés del servicio militar y 
»sa les exigirá la cantidad de 2000 
• pesetas gubernativameatj, por la 
>via de apremio liaoiéndoia efeoti-

1 >va en primer lugar con bianes 
' >propios del mozo no presentado, y 
« sen su defecto deios de tos padrea

• y guardadores, que sutrirán en 
>oaso de insoivencis la prisión sub- 
•sidiaria prevenida en el Código 
I penal. Y si uno y otro resultaren 
•insoiventes, el precio de la redeo- 
>cioo 80 exigirá á los Ayuofa- 
omientos á que loi mozos pertene- 
>ceD que estarán obligados á aa- 
> tisfacerle, á uo, ser que cabrán ea 
• otra forma el capo que les correa* 
• ponda, ó prueben dé'una'madera 
BÍndudable que han practicado por 
>8a parte cuantas gestiones sean 
^jlteoisaa para averiguar el parade- 
wo de loa mozos y proceder á su 
weaptura. » ’

fi:

f|í 

i V

Córdoba y da Noviembre de

El Gobei;nador,¡j 
Ántanift parcu^ ^íi^^üQ,

7

tr
t»
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Núm. 1802.
Saoidid.

Con el fia de precaver eo lo 
poiibte los lamentables efectos de 
la enfermedad varioloía gna ha em
pelado & presentaree en algonos 
pueblos, y siendo la época actual 
ana de las mas favorables para la 
traimisios del viras vaca no, llamo 
ton especialidad la atenoloo de las 
autoridades y juntas locates deSa- 
oidsd de esta provioois, esoitando su 
celo para que se ocupen con la de
bida preferencia y el necesario es
tadio de tan importante servicio. 
En su consecuencia, los señores Al
caldes; de acuerdo oca las expre
sadas jautas, adoptarán cuantas 
medidas orean convenientes para 
eatender la vacunación y revacu
nación en sus respectivos distritos, 
á cuyo efecto peeden dirigirte & 
este Gobierno en demanda de los 
cristales de linfa que orean nscesa- 
rios.

Modelo que se cita.
Partido judicial de Mes de de 18s

Estado de Ias operaciones da vacanaoion efectuadas en este (partido ju
dicial ó pueblo) durante dicho mes con el fluido vacuno suministrado 
por el Gobierno, y resultado de las mismas.

PUEBLOS,

Número 
de indivi
duos va
cunad os.

Número 
de 

revacuna, 
dos.

Número 
en que ha 
prendido 
la vacuos

Número 
en que no 
ha pren

dido.

Total 
de 

operacio
nes.

Sumad. .

Lugar y fecha.

(fil Alcalde ó el Subdelegado de Medicina.

Núm. 1313.

Loa Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia se servirán 
disponer que por los agentes de se
guridad pública y guardia civil ge 
proceda A la busca y captara de 
Nereo Sánchez, cuyas señas se es- 
prasao á continosoion, y caso de 
Hf habido le pondrán á díspoeicion

Asimistno, los señores Alcaldes 
cuidarán de remitir una nota men
suel de Fos resoitedoa obtenidos en 
lea vacunaciones que se hagan, 
con arreglo al modelo adjunto, à 
los subdelegados de Sanidad en 
Medicina del partido judicial à que 
pertenezcan, los cuales, reuniendo 
los datos euminietrados por los pue
blos de sus demaroacionee, forma
rán el et>tado general que habrán 
de enviar también mens nal mente á 
este Gobierno, fccs Alcaldes de los 
paeblcsen que tengan su residencia 
dichos subeelegados, les darán 00- 
nocimien to de la presente circular, 
recordándoles b obligación en que 
esián de presterle el mas exacto 
cumplimiento en la parte que lee 
ourreep onde, y á este Gobierno da- 

' rán cuenta de haberío asi verih- 
1 «ado,

1 Córdoba 0 de Noviembre de 
' 1875.

1 El Gobernador,

' Anfoaio GarcU Maurina. 
1

del Sr. Juez de primera instancia 
de Jaén.

Córdoba 11 de Noviembre de 
1875.

111 Gobernador,
Anfoafo Garda Mauriño.

Señas.

Estatuía alta, pele rublo, edad 
(Jo ^ á 28 ti^ harb» IH^* 4« no

haberse afeitado en poco tiempo- 1 
Viste chaqueta, chaleco y bomba- 
cho de paño negr o basto, botices | 
de lo mismo, abrigador encarnado' 
sombrero de alas moy aucuns y 
a1 pargataa.

Núm. 1316. 
Seecioa de Fomento.— Negociado 

do Comercio.
Reclamado en 25 de Agosto úl

timo, circular número 734 inserta 
en el >11010110 oficial, de 27 del 
mismo, no estado comprensivo del 
número de fábricas establecidas en 
cada localidad, ciasífloadas por la 
industria á que se dedican, moto
res que 80 emplean, fuerza motriz 
que desenvuelven, término medio 
de producción, número de braceros 
empleados eu cada una, con espre- 
siób de Ias que se encuentrau oer
radas y sus causas, en cuya circu
lar so teconíendaba á los Sres. Al
caldes la mayor actividad y exac
titud eu este servicio para evitarme 
el disgusio de apelar á medidas 
coercitivas; he resuelto prevenir á 
los de los pueblos anotados á con- 
tic nación que eu el improrogable 
término de cuatro dias remitan a 
«ate Gobierno dicho estado, que
dando incursos de no hacerlo den
tro de este plazo en la multa de 25 
pesetas que deberán satisfacer por 
mitad con loe Seoretaios de Ayun
tamiento.

Córdoba 11 de Novumbre de 
187&.

El Gobernador, 
Antonw Gareia Mauriño, 

Pueblos que se citan.
Aguilar. 
Baena.
Zuheros, 
Espiel.
Valsequillo. 
Belalcázar. 
Fuente la Lancha. 
Hinojosa. 
Encinas Reales. 
Montilla, 
Adamúi, 
Bujalance. ' 
Cañete de las Torres, 
Carpio.
Moren te.
Pedro Abad, 
Almodovar del Rio. 
Palma del Rio.
Dos Torres.
Geijo, 
Pozoblanco. 
Fuente Tojar. 
Montalvan. 
Montemayor.
San Sebastian do los Ballesteros. 
Palenoiana.
Santa Bita.

Núm. 13Û8.

Juzgado de primera instan
cia del distrito de la dere

cha ,dó esta ciudad de 
Córdoba.

En virtud de providencia del 
eeñf r Juez de primera ingtancia del 
diirrito de la derecha de esta ciu
dad, se ponen en subasta les efectos 
siguieotes:

Cuarenta sombreros bombiofi’ 
de varias forma!; diez y seis de tela 
de seda; dos de remontista; veiote 
de paja; uno de gipijaps; quince 
hongoa de varios colores; otros 
quioce para niño; ocho de lana de 
varios colores; nueve do la misino 
clase para niño; tres de los llama' 
dos oalañés; veinte y seis cascos de 
paja de varios coloree; veinte y 
cuatro gorra* de todas clases; troto- 
ta y tres sombreriíos para nifie; 
veinte y tres castos de sombrero* 
para niño; veinte y seis sombro' 
ritos y gorras de niño y nueve 
sombreros de copa viejos.

Cuyos objetos se eucuentrau de* 
pos liados en la casa número diez Z 
siete calle del Arco Real de esta cía' 
dad, y bao sido apreciados en *“ 
cantidad de dos mil trescientos sS' 
tonta reales.

El remate tendrá lugar entr^ 
once y doce de la mañona del di* 
quince del corriente,uo admitiéadd' 
se postura que no cubra las üoa tet' 
ceras partes del aprecio.

Córdoba cuatro de Noviembí® 
de mil ochocientos seteuta y cinc”' 
—El actuario, Manuel Montes*'^ 
V.* B.®— Lucio Merino.

Núm. 1310.
En ¿virtud de providencia d®^ 

Sr. Juez de primera iustancia á®* 
distrito de la derecha da esta cid" 
dad, se sacan á pública subasto p^" 
ra su venta una suerte de tierra 
pará siembra al sitio de la» Cud' 
bres y una dehesa para pastos H»* 
mada el Coto, apreciadas en ^^ 
cantidad de nueve mil peseta». 
sean mil quiuienias la primera i' 
eieíe mil quioieutas la segund»' 
estáu situadas en la jurisdicción d^ 
Zalamea y de Malpartida da la S^" 
rena, provincia de Badajoz, f®®" 
peotivamente.

La subasia tendrá lugar ent^^ 
once y doce dai día quince de N®' 
viembre próximo en la Sata Ad" 
die ocia de este Juzgado.

Córdoba veintiséis de Octobí® 
de mil Ochocientos setenta y cinto' 
—El Actuario, Licenciado Rd^, 
Pellitero,—V.“ B.“ El Juez, Lü‘’*‘’ 
Merino.
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AdminiEtracoon económ ica de la provincia de Córdoba.
Considerados por el artículo 3/ de ¡a Ley electoral vigente como una 

da las capacidades para ser elegido como Senador de! Reino el figurar 
dentro de la lista de los cincuenta primeros contribuyentes por impuesto 
territorial, y la de veinte por la de subsidio industrial y de comeraio en 
cada provincia, & continuación se relacionan Jos individuos que se en- 
cueotrau en este caso en la do Córdoba, según resulta de los reparti- 
ttnentoe y matrículas de citadas con trifauci ones.

TERRITORIAL.

Nombí es.
Pueblos 

en que coutriboyen.
Cuota en 
cada uno.

Plas. Ce.

Total.

Ptas. Cs.

Lxemo, Sr. Duque de Me-, 
dinaceti.

Excüio.Sr. Conde de Logue.

Exemo. gp. Marqués de 
Benanaejí.

Sr. Conde de Villanueva.

Lirreo, Stilor Duque de 
Wervik y Alba.

Êxemô. Sr, Conde de Tor
res-Cabrera.

^Mœo, 8r. Marqnés de 
'Guadalcázar,

ÉXeino. Sr. D. Fernando 

‘’©rnaodez Casariego.

Aguilar.
Alinedinilla, 
Baena, 
Bujalance., 
Cañete.
Carpio.
Castro.
Enoinas Reales.
Espejo. 
'Lucena. 
Montalbán. 
Montilla, 
Monturque. 
Priego.
Puente Genil.
Rambla. ’ 
Sauta Ella. 
Valenzuela, 
ViUafrenca, 
Córdoba.

/Baena.
Castre.
ILugue.
JSan'a Ella.
Valenzuela. 
Zuheros.
^Córdoba,

Adaoiáz, 
Benamejí, 
Palenciana.
Villa dsi Rio, 

^Córdoba,

.Bujalance. 
iCastro. 
lUornachoelcs. 
Córdoba,

Adamúz. 
(Bujalance, 
JCarpio. . 
IMorente. 
[Pedro Abad. 
\Córdoba.

zEaena, 
pos-Torres.
JObejo. 
iPoaadas, 
Rambla, 

'Córdoba.

.Almodóvar. 
¡Carlota.
[Espejo. 
y.lu¿ul alcázar.
¿Castro, 
Ipalma.
Saula Ella.
Villa del lÜo. 
Córdoba.

(Belalcázar.
¡Uinojuéa, ]

353B 85
1452 15
2217 44
593 26

17117 46
B5ti 50 

7162 0*
288 75

17989 76
5154 87 
4014 62

10133 60
115 SO 

4816 30
10684 86

406 35 
2729 20

159 36
SOSO 04 
7390 32

2039 05
1692 08
6 4 72 60, 
6427 90
9711 65
3206 ai
1264 12^

3848 9 4' 
12736 07,

1279 11
1285 64 
5698 35,

6485 22 
3085 80 
5163 56
8929 83

175 04
244 86

19654 S3 
¿65 26
27 26 

2854 32

5037 27
2921 62

53 39 
1680
299 26 

10563 42

5867 40
49 77
79 80

11646 »
1718 04
157 5ü

63 »
157 50
789 18

7806 76
9953 89

99867 48

. 29003 89

24848 11

23654 31

* 23521 27

, 20554 85

20528 19

1 17788 08

TERRITOftlAL.

Nembres,
Pueblos 

en quecontribuyen.
Cuota en 
cada uno. Total.

Ptas. Cs.

i

Exemo. Sr. Marqués dé
Valdeflores. *

Adamáz. 
Almodóvar. 
Hornachuelos. 
Lucena.
Montilla, ■ 
Montoro.
Obejo. 
Pedro-Abad.
Posadas.' 
Villafranca, 
Córdoba.

656
1849
945
317
852
270
479
198

82 
2

9^0, Í

84 
75 
»
52
44
90
30 
25
50
36 
65

14636 55

i -
Sr.- D. Juan Caito dé LeoníHornachuelos. 

y Coronel. (Palma.
2343

12149
97
50

Í 14493 47

Exorno. Sr. Duque deFer* 
nan-Nuñez.

Feman-Nufíez. ' 
^Rambla. 
[Córdoba.

12911
105

1406

35 
>
&8

J 14422
93

D. Mannéi Gamero Ci-i
vico. ' ' ■ 1

Hornachuelos, 
Palma.

2099
11940

42
30 14039 72

Exemo. Sr. Marqués de 
Valmediano.

^Dos Torres. 
^Córdoba.

1 10193
1 3402

61 
>

J 13506 61

Sr. Duque de Sesea. ICabra. 1 13477 931 13477 63

D. Francisco Alcalá* Lum * 
tijeras. f ■■ .

Baena.
Cafara.
Castro, 
Rambla.

559 
5211

178 
7282

70
47
96
26

' 13332 19

D. Antonio Toro Valdelo-* 
mar. Aguilar, 12900 86

i 12900
86

Eexmo. Sr. Marqués de la 
Vega de Armijo.

Baena. 
Castro. 
Montoro, 
Palma,' 
Posadas.
Santa Ella. 
Victoria, 
Villa del Rio. 
Córdoba,

598
33

4772
82 

1965 
1393

65
110

3217

66 
04
88
28 
23
35
10 
04
20

. 12237 78

D. Bernardino Fernandez
Velasco, . Montemayor, 10968 30

J 10968
30

D, Juan do Mata Búrgos, ,Agui ar. 
Lucena.

8779
1415

56
82

j 10195 38

D. luán Sotomayor.

Bujaiunce. 
Castro. 
‘Montoro. 
■Morente, 
^Córdoba.

4503
462

1446
21

3500

34
60 
»
42
28

! 9933
64

Sr. Marqués de Campo de 
Aras.

1 Lucena.
■Rule.

7889
1888

91
76

j 9670 67

Exemo. Sr. D. Andrés Ca
ballero y Rosas.

Belalcázar. 
.Hinojosa,

9717
32

76
82

Ï 9760 57

D, Francisco Gamero Ci ;
vico, '

Hornachuelos. 
Palma,

309
9220

12
30

! 9529 42

Sr. Marqués de la Torreci
lla. Dos Torres, 8988

1 8988
>

Sr. Duque de Almodóvar 
del Valle.

Bxcoio, Sr. Conde de Gavia

Córdoba.
(Almodóvar. 
Castro, 
Montoro. 
Rambla, 
Sauta Ella. 
Victoria, 
Córdoba,

8591
528
498
283

1421
361
485

4393

' 52

60
26
85
05
6t
52
75

, 8591

► 7962

52

59
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T ERUITOR i AL.

IKLUSTRIAU

Nombres.
Puebles 

en que contribuyen
Cuota en 
cada uno, Total.

Ptas, Cs. Pías. Cs.

D. Fernando Abarzuza.
Sr. Duque de Castro En-

Aguilar, 7955 05 7955 05

riquez. Rute. 7936 95 7936 93

0. José Maroelo Garcia. | 6779
J 5S9

03
49 7338 54

Sr, Duque de Horuachue-
/Bujalance. 42 > 7
jRambla. ■ 79 62 7070 10los. (Santa Eila, 367 50
^Córdoba. 6680 98

Sr. Marqués de Mente Oli
var. Montero.

| 6741
42 6741 42

D. Martin Bastida y Her í Montoro, 5820 91 : 6661 57rea. ( Córdoba. 830 76.
D., Juao Bastida y Her-

rea. Montoro, €248 07 6248 07
D. Mariano Fernandez Te-

jeRo. , Cabra, 8784 99 3784 99
D. Francitco Romero Nuño. Montero, 5709 25 5709 25
D. Manuel Valderrama.
D. Antonio Castilla y Íeír

Santa Ella, 5708 18 5708 18

laoo. 1 . Pne^o. 5369 62 3359 62
Sr. Marqués de Monte Sien Palma, 4978 17 4978 17
Ü. Rafael Crespo SaJpedo. Aguilar. 4873 36 4875 36
D. Manuel MoJica. Córdeba, 4789 05| 4789 03

Sr. Conde de Hust. ^ucena, 1
i^uente Genil. j

4391
99

44Í 
^M 4690 75

D. Eugenio isla Vinueea [Montero.
Córdoba, ,

4198
376 4574 82

D, Juan Casado Giménez, ILueena. 1 4509 961 4509 96
delalcézar. 3817

Exmo, Sr. Duque de Rivas,ÍPaente ï aimera. 262 50f 4b94 97
Córdoba 315 > )

D. Antonio Montenegro. i 'uente Obejuna. 4074 37 4074 37
Sr. D, Rafael Caliera. i órduba. 4051 95 4051 395
D. Pedro López. (fórdeba. 4051 14 • 4051 11
D. Francisco Herruzo Mo- i/iUan ueva de Cor

reno. doba. 4018 73 4013 73
linojesa. 2926 *01

Sr. Warqtés de Villaverde.¿Pedro Abad. 43. «Sf 3976 'V
'Órdoba. 1009 03)

Sr. Duque de Aliaga, IPalma, 3692 851 3693 85

. mitíato de citada ley y en el art. 5." del Real becratu de l.” del actual 
1 á fin de qua los individnos que sa oonsi deren en el caso de reclamar ao^ 
i tela Exema. Diputación provincial, la inclusion ó exclusion en dichas 
1 listas, pu-dauyeriticarlo dentro de los plazos que se marcan en el expre- 
| saJo Real .Decreto.
1 Có rdoba 31 de Octubre de 187 5.—Cárlos Lopez de Longoria.

Gertiücaciones de 
exención del servi- 

cto Militar.
Se hallan de venía en 

la imprenta del,«Diario 
de Córdoba,» S. Fernan
do 54 y Letrados 1$.

por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es-
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to de (i tie Mayo de l 871. 
Se ball* u de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 13 y San Fer
nando 54.

D. Pester Puzzioi.
D. Ramoo Torres y Codes.
D. pedro Lopez. ^^
Sres. Sanchez ^ Azpitarte, 

cûi]Dp6Ùia.
Síes, Montada y Castani.
D, Antonio ^artoneU.
D. Rafael Cebe lice.
D, José Delgado Santa Cruz, 
D, Ram on Alooeo.
D. Joaquin Romero y Vega
St es. Cruz, hijos y dime 

U<Z.
» Duran Garrido y com- 

pahia.
. Carrillo, Marín y com 

pañia.
» r ages y Sánchez.
> Albora y Escatambre.
> Iglesias y Almenara, 

D. Vicente Mira.
Eres. Alvarez Otín Herma

nos.
b. Renlguo IQigufZ.
U. hrauctsco Oge .

Córdoba, 2002 21
Id. U9S7 37
Id. 1849 14

Id. 1849 14
Id. 1548 66
Id. 1136 65
Id. 1136 63
Id. .1136 65
13. 1136 65
Id. 1136 65

Id, 1136 63

Id. 1136 65

Id. 1601 11
Id. 942 21
Id. 906 93
Id. 883 33
Id. 824 44

Id. 834 44
Id. 763 35
Id, 763 83

tp quti ¿6 i^ublwa «A .«1 «Hokiia pfecial# dt J* provifloi# en compU.

A los Sccrelarios
Ayuntáffiie.nto. 

j hepartinóento y Ma- 
1 Irícula. < '

Los pliegos-estados 
1 para la Udmacion de la 
| Matrícula de subsidio y 

Bepartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
dei lúülo por ciento pa
ra Municipalesyconar- 

! reglo a los últimos mo
delos se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Córdoba, » 
Letrados 18 y San Fer
nando 34.

Diipel y sobres.
Cua caja de papel eoit 

100 cartas y otra cou 
100 sobres ge venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
iSau Fernando, uúm. 54, 
todo por cinco reales.

Â los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades queseks 
hau satisfecho por pri
meras obligaciones de 11 
enseñanza^ y He las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del « Diario de Cór
doba» calle de San Fer/ 
nando, 34.

21 los Secretarios de 
Ayujíamieulo.

Pliegos estados para 
la tormaciou del amilia- 
mieuto y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oüciuas municipales- 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico 5. Fernando 54 y 
Letrados 1^.

Hojas de padrón con 
arreglo ai arí. 21 de 
reglamento de ó de la
yo de 1671. Se hallan 
de venta en la librera 
del «Diario de Córdo
ba,» üiau Fernando 34 
y Letrados 16.

PÜegos-estados para j I^feau, «br ríay üt.^fiiii (je 

la formación del padrón j WAawogeoftUíúA.
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